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R E G L A M E N T O
Art. i ." Este Montepío se constituye para 

recabar fondos, por los medios que después se de
tallan, y también aceptando cuantas iniciativas 
viables se hagan, para repartir entre sus socios 
cada uno de los finales de temporada y por par
tes iguales, el total de lo recaudado.

A rt. 2 .° La lista inicial de Socios Fundado
res, es la que obra en poder de la Directiva con 
fecha I.® de Febrero de 19 20 .

ART. 3.0 No se admitirán en ningún caso y 
bajo ningún pretexto nuevos socios, de no tratar
se de nuevos artistas que entren a formar parte 
de la Compañía.

ART. 4.0 Si algún artista contratado por la 
Empresa desea al ingresar en la Compañía perte
necer también al Montepío, tendrá que abonar 
igual cantidad a la que en esa fecha resulte de la 
división del fondo social por el número de socios.

Art. 5.° Los Sres. Socios pagarán una cuota 
diaria de UNA PESETA, que indefectiblemente 
habrá de ser abonada por decenas a la caja del 
Montepío, los días 1 , i i  y  2 1  de cada mes.

ART. 6.0 Al Sr. Socio que se despida de la 
Compañía del Teatro Eslava, y por lo tanto, del 
Montepío, se le liquidará lo que le corresponda 
exactamente, o sea la cantidad que resulte de la 
división de fondos en caja el dia de su salida, por 
el número de socios.

ART. 7 .® El Sr. Socio que sin dejar de perte
necer a la Compañía quiera abandonar el Mon
tepío, percibirá únicamente el total de cuantas 
cuotas de UNA PESETA diaria lleve abonadas.

Art. 8.® Las liquidaciones y repartos de di. 
ñero en los finales de cada temporada se verifica
rán cinco o seis dias antes de la última función.

Art. 9.° Los Sres. Socios que pidan antici
pos entregarán al Montepío el 5 por 100 del im
porte de dichos anticipos.

ART. 10 .® Todos los Socios pueden señalar 
multas con arreglo a tarifa por las faltas que a 
continuación se expresan:

a) Faltas de puntualidad a los ensayos.
(El artista que justifique cumplidamente la ra

zón de su falta al ensayo tendrá que avisarlo a la 
Empresa o al Director de escena la noche anterior 
o el dia mismo del ensayo antes de las 10  de la 
mañana)

b) Fumar en el escenario durante la repre
sentación.

c) Escupir en el suelo.
d) Dejar encendida la luz de los cuartos.
f) Tirar los pitillos encendidos y las cerillas 

fuera del recipiente adecuado. También se impon, 
drán multas o mejor dicho contribuciones a 
los Sres. Socios que pidan vales de localidades y

a los que abusen del teléfono para conferencias 
amorosas.

Art. i i .° El segundo apunte de la Compa
ñía avisará, para que se le imponga la multa que 
se acuerde, si algún artista retrasa el comienzo de 
la representación sin causa claramente justificada.

Art. 12.0 Los que reincidan en faltas que ya 
les hayan sido multadas pagarán lo que acuerde 
la Directiva.

ART. 1 3 .® El Montepío formará su capital del 
producto de las cuotas diarias, multas, contribu
ciones, donativos, beneficios de ¡as rifas, funcio
nes también benéficas, venta de tabacos y perfu
mes etc., etc.

ART. 14 .® La tarifa de multas se exhibirá 
permanentemente junto a los ejemplares del Re
glamento en los cuartos del Teatro.

Art. 1 5 :® Los acuerdos de la Directiva solo 
serán revocables por los que se tomen en Junta 
general.

art . 16 .® Se celebrará Junta general cuan
do la directiva lo acuerde o cuando lo impongan 
circunstancias excepcionales.

Art. 1 7 .® Todos los Sres. Socios quedan 
comprometidos a respetar formalmente este Re. 
glamento y a someterse a las penalidades que 
les sean impuestas.

Falta de puntualidad en los ensayos:—!.® Después de los  cinco m inutos de cortesía  sobre  la hora señalada en tablilla se pagarán; a) D iez céntim os p or  cada m i
nuto d e  retraso durante 1( s cinco prim eros: b) Quince céntim os p or  cada m inuto en los cinco siguientes: c) Pasados estos diez m inutos de retraso La D irectiva  fijará 
la cuantía de la m ulta.—2.® P or  fum ar en el escenario durante la representación, CINCO PE S E T A S  (R . O. de E m p r e s a ) .-3.® P or escupir en el suelo , d iez céntim os. 
—4.® P or de jar encendida la luz del cuarto, diez céntim os.—5.® P or tii ar al suelo cigarros o  cerillas encendidos, diez céntim os.

-<=3------------  •• ---------  ■ - -  -------------

o o n s T T R i B t J o i o n s r E S

1 .®: L os Sres. S ccios que pidan vales de localidades pagarán, a) P or palco, una peseta, b) p or  butaca, veinticinco céntim os, c) P or localidad  alta, diez céntim os.— 
2.® E l q ue utilice el teléfono para conferencias am orosas pagará lo  que acuerde la  D irectiva.

Es necesario insistiri de acuerdo con el reglamentOj en que la reincidencia en faltas multadas será  castigada a juicio de la Directiva*

Im p. Casto L ópez, D octor F ourquet, 25. T eléfono 37-46-M
Ayuntamiento de Madrid
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